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Resolución de 9 de junio de 2020, por la que se convoca para el año 2020 

una beca de formación y especialización en materia de igualdad de género. 

 

 

La Constitución Española de 1978 propugna en su artículo 1.1 la igualdad como 

valor superior de su ordenamiento jurídico, concretándose en su artículo 14 que 

“los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón del nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social” y dispone en el artículo 9.2 que 

“corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 

la igualdad de las personas y de los grupos que lo integran sean reales y efectivas, 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, 

cultural y social”.  

 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, determina en su articulado que el principio de igualdad de trato entre 

mujeres y hombres impregnará, con carácter trasversal, la actuación de todos los 

poderes públicos; y señala que las Administraciones públicas lo integrarán, de 

forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la 

definición de las políticas públicas y en el desarrollo del conjunto de sus 

actividades. 

 

Asimismo, es de interés para la Dirección General de Igualdad y Mujer, el fomento 

de actividades de formación y especialización en materia de igualdad de género, en 

orden a facilitar su mejor conocimiento y aplicación práctica, considerando oportuno 

la promoción de becas de formación en esta área. 

 

En su virtud, se aprobó la Orden UMA/26/2017, de 30 de mayo, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de formación y 

especialización en materia de igualdad de género, modificada por la Orden 

UIC/8/2020, de 18 de febrero. 

 

Por todo ello y en uso de las facultades conferidas en los artículos 23.1 de la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 35. f) de la Ley 

de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 

Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, conforme al procedimiento previsto en el artículo 50.1.d) de la misma, 

 

 

RESUELVO: 

 

Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria. 

 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de una beca de formación 

práctica en la Dirección General de Igualdad y Mujer, para la realización de 
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actividades, trabajos y estudios de formación, colaboración y especialización en el 

conocimiento de la materia de igualdad de género. 

 

2. La convocatoria se lleva a cabo al amparo de las bases aprobadas en la Orden 

UMA/26/2017, de 30 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de becas de formación y especialización en materia de igualdad de 

género, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 115 de 15 de junio de 2017, 

modificada por la Orden UIC/8/2020, de 18 de febrero, publicada en el Boletín 

Oficial de Cantabria nº 41 de 28 de febrero de 2020. 

 

Artículo 2. Régimen de concurrencia competitiva. 

 

La concesión de la beca se encuentra sometida a un régimen de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 22 de 

la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 

sometiéndose su valoración a los baremos que establece esta orden y teniendo 

como límite la disponibilidad presupuestaria existente. 

 

Artículo 3. Beneficiario/a. 

 

1. Podrá ser beneficiario/a de la beca regulada en la presente Orden aquellas 

personas con plena capacidad de obrar que reúnan los siguientes requisitos, a fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 

 

a) Tener nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

b) Estar empadronado en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 

 

c) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda de naturaleza análoga procedente de 

cualquier Administraciones Pública, de entes públicos o privados adscritos o 

dependientes de las mismas, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales, 

durante el periodo de duración de la regulada en la presente Orden. 

 

d) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración u organismo 

público como consecuencia de un expediente disciplinario, y no haber perdido la 

condición de becario en cualquier entidad del sector público como consecuencia del 

incumplimiento de sus obligaciones. 

 

e) Estar en posesión: 

 

— O bien de un título de Grado en cualquier área de las Ciencias Sociales expedido 

por el Estado Español o debidamente homologado, con justificación acreditativa de 

ésta circunstancia. Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no 

estatales, deberán estar homologados o reconocidos conforme la normativa que les 

sea de aplicación. Y además del referido título de Grado, habrá de estar en posesión 

de un título que acredite la especialización en materia de igualdad de género de al 

menos 300 horas de duración. 
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— O bien estar en posesión de un título de ciclo formativo de Grado Superior 

correspondiente a Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género. 

 

g) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Gobierno de Cantabria y frente a la 

Seguridad Social. 

 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario/a aquellas personas incursas en 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de 

julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 

3. Además de los requisitos anteriores, para poder obtener la condición de 

beneficiario/a, las personas solicitantes no han de haber sido beneficiarias de una 

beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

durante dos o más años, conforme lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta de 

la Ley de Cantabria 4/2019, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020. 

 

Artículo 4. Duración. 

 

1. El periodo de duración de la beca será de 12 meses a contar desde el día que se 

produzca la incorporación de la persona beneficiaria, que no podrá tener lugar 

antes del 1 de octubre de 2020. 

 

2. La beca podrá prorrogarse con carácter excepcional y por una sola vez, por un 

periodo máximo de 12 meses, estando condicionada dicha prorroga a la existencia 

de crédito presupuestario adecuado y suficiente. En ningún caso, la duración de la 

beca, incluida la prórroga, podrá ser superior a los 24 meses. 

 

Artículo 5. Financiación, cuantía y abono. 

 

1. La cuantía a percibir por la persona beneficiaria de la beca será de ochocientos 

euros (800,00 €) brutos mensuales, incluyendo todos los conceptos. Al importe 

bruto se le practicarán las retenciones correspondientes a cuenta del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y las cotizaciones al Régimen General de la 

Seguridad Social, de acuerdo con la normativa vigente.  

 

2. El abono mensual de la beca se realizará previa emisión de un certificado de 

desempeño satisfactorio de las funciones asignadas a la persona beneficiaria de la 

beca, por el/la Jefe/a de Servicio de Igualdad, con el visto bueno de la persona 

titular de la Dirección General de Igualdad y Mujer. 

 

3. Si el comienzo o finalización del periodo de disfrute de la beca no coincidiera con 

el primer o último día hábil del mes, se percibirá la parte proporcional 

correspondiente a ese mes en relación con los días que se haya desarrollado la 

actividad formativa. 

 

4. La financiación del gasto que supone la presente convocatoria, por un importe 

máximo de 10.180,92 €, que se realizará con cargo al expediente de compromiso 
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de gasto plurianual Nº 2020/UICD/8 (2020/184), de acuerdo con la siguiente 

distribución de anualidades: 

 

A. Presupuestaria Anualidad Importe € 

03.07.232B.483 2020 2.496,82 

  2021 7.684,10 

 

5. La presente beca no es compatible con otras becas o ayudas financiadas con 

fondos públicos o privados, españoles o extranjeros, ni con sueldos o salarios que 

impliquen vinculación contractual o estatutaria de los interesados, o actividad 

laboral por cuenta propia. 

 

Artículo 6. Presentación de solicitudes. Requisitos, forma y plazo. 

 

1. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas y firmadas por las personas 

solicitantes, se formalizarán en el modelo normalizado que se incluye como Anexo I 

a la presente Orden de convocatoria.  

El modelo de solicitud se encontrará disponible en el Portal Institucional del 

Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía 012, Becas 

(http://www.cantabria.es). 

 

La información relativa a la convocatoria estará a disposición de los interesados en 

el número 012. 

 

Conforme lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y sin 

perjuicio de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos, la 

presentación de la solicitud supone la prestación del consentimiento por parte de la 

persona o entidad interesada, para que el órgano instructor del procedimiento 

pueda recabar de los organismos competentes la información relativa a: 

 

a) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad de la 

persona representante firmante de la solicitud. 

 

b) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria. 

 

c) El cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 

d) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

 

e) Resto de datos o documentos emitidos o en poder de cualquier Administración 

Pública.  

 

No obstante, la entidad solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este 

consentimiento, a través de comunicación escrita a la Dirección General de 

Igualdad y Mujer, manifestando su voluntad en tal sentido. En este supuesto, 

deberá presentar los documentos acreditativos correspondientes, siendo la no 

http://www.cantabria.es/
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aportación de éstos, causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

2. Asimismo, en la solicitud se hará constar las siguientes declaraciones 

responsables: 

 

a) Declaración responsable de la persona interesada de no estar incursa en ninguna 

de las causas de incompatibilidad o prohibición que para obtener la condición de 

beneficiario/a, establece el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 

julio. 

 

b) Declaración responsable de la persona interesada de renuncia a otras becas o 

ayudas de naturaleza análoga procedentes de cualquier Administración Pública, 

entes público o privado adscrito o dependiente de la misma, de la Unión Europea o 

de organismos internacionales, durante el periodo de duración de la regulada en la 

presente Orden. 

 

c) Declaración responsable de la persona interesada de no haber sido separado del 

servicio de ninguna Administración u organismo público como consecuencia de un 

expediente disciplinario y de no haber perdido la condición de becario/a en 

cualquier entidad del sector público como consecuencia del incumplimiento de sus 

obligaciones. 

 

d) Declaración responsable de la persona interesada de no haber sido beneficiario/a 

de una beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria durante dos o más años. 

 

e) Declaración responsable de la persona interesada de la veracidad de los datos 

consignados en la solicitud y en la documentación que la acompaña y de 

cumplimiento de todos los requisitos dispuestos en la normativa vigente para 

obtener la condición de beneficiario/a. 

 

Las declaraciones responsables, así como la inexactitud, falsedad u omisión de 

carácter esencial de cualquiera de sus datos o manifestaciones, tendrán los efectos 

establecidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren 

en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre 

que no hayan sido modificados, se haga constar la fecha, el órgano o dependencia 

en la que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 

finalización del procedimiento al que correspondan. Se exceptúan la documentación 

acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Agencia 

Cántabra de Administración Tributaria, cuya validez es de seis meses desde su 

expedición. 

 

3. La solicitud se acompañará en todo caso, de la siguiente documentación: 
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a) Curriculum vitae de la persona solicitante con exposición de la titulación y los 

meritos académicos y profesionales que se posean.  

 

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida, acompañada en su 

caso del documento de reconocimiento y homologación del título. 

 

c) Certificados o copias compulsadas de documentos que acrediten la formación 

específica, así como la experiencia profesional a efectos de valoración de los 

requisitos mínimos y de los méritos alegados como criterios de valoración. 

 

No se valorarán los meritos no acreditados documentalmente en la forma prevista. 

 

4. Sin perjuicio de lo establecido, la Dirección General de Igualdad y Mujer podrá 

solicitar la documentación complementaria que estime oportuna. 

 

5. Las solicitudes, acompañadas de la documentación correspondiente, se podrán 

presentar en el Registro Delegado de la Dirección General de Igualdad y Mujer (sito 

en la calle Bonifaz 16 bajo izquierda, Santander 39003) así como en cualquiera de 

los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 

de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector 

Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

Asimismo, podrán presentarse a través del Registro Electrónico Común de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica 

“sede.cantabria.es”. 

 

6. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación correspondiente será 

de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 

7. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación expresa de 

las bases reguladoras de la convocatoria. 

 

Artículo 7. Subsanación de solicitudes. 

 

Recibida la solicitud junto con la documentación exigida en esta convocatoria, la 

Dirección General de Igualdad y Mujer, comprobará que la misma cumple los 

requisitos exigidos y si presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá al 

solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 

los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por 

desistido de su solicitud y se dictará la correspondiente resolución. 

 

Artículo 8. Criterios de valoración. 

 

1. La selección de la persona beneficiaria de la beca se efectuará de acuerdo los 

principios de merito y capacidad.  

 

2. La valoración de los méritos se efectuará en dos fases:  
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Primera fase: 

 

Se valorará de la siguiente manera, hasta un máximo de 70 puntos, por encima de 

los mínimos exigidos para el acceso: 

 

1º- Formación específica en materia de igualdad de género, hasta 50 puntos: 

 

— Por disponer de un título en materia de igualdad de género de 1.500 horas o 

más: 30 puntos. 

 

— Por disponer de cursos de formación específica en materia de igualdad de 

género, de un mínimo de 100 horas y menos de 1.500 horas, hasta un máximo de 

20 puntos: 

 

1,5 puntos por cada curso de un mínimo de 100 horas a 199 horas. 

4 puntos por cada curso de un mínimo de 200 horas a 299 horas. 

7 puntos por cada curso de un mínimo de 300 horas a 399 horas. 

9 puntos por cada curso de un mínimo de 400 horas a 499 horas. 

10 puntos por cada curso de un mínimo de 500 horas a 1.499 horas. 

 

2º. Experiencia profesional en temas relacionados con la igualdad de género, hasta 

un máximo de 20 puntos: 

 

0,35 puntos por cada mes completo en el que se acredite experiencia profesional, 

bien sea en régimen de trabajo por cuenta ajena, cuenta propia, prácticas, 

formación o situaciones análogas. 

 

Superarán la primera fase como máximo los 5 candidatos con mayores 

puntuaciones, a quienes se convocará para la realización de una entrevista. 

 

b) Segunda fase: 

 

Consistirá en una entrevista personal a los candidatos preseleccionados que hayan 

superado la primera fase. Tendrá una puntuación máxima de 30 puntos. 

 

En la entrevista se valorarán los siguientes criterios: calidad de la exposición en 

relación a la madurez, formación, conocimientos y experiencia (máximo 20 

puntos); capacidad para la atención a las personas, capacidad de iniciativa y 

aptitud para la comunicación personal (máximo 5 puntos); aptitud para el trabajo, 

capacidad para la organización del trabajo y la coordinación y disposición al 

aprendizaje (máximo 5 puntos). 

 

La puntuación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en las dos 

fases.  

 

Artículo 9. Órganos competentes. 

 

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de 

Igualdad y Mujer, a través del Servicio de Igualdad, conforme al procedimiento 
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establecido en el artículo 8 de la Orden UMA/26/2017, de 30 de mayo, modificada 

por Orden UIC/8/2020, de 18 de febrero.  

 

2. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por un comité cuyo 

nombramiento y composición se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 

Orden UMA/26/2017, de 30 de mayo, modificada por Orden UIC/8/2020, de 18 de 

febrero.  

 

3. El Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte resolverá la 

concesión de la beca, previa propuesta del órgano instructor, de acuerdo con el 

artículo 9 de la Orden UMA/26/2017, de 30 de mayo, modificada por Orden 

UIC/8/2020, de 18 de febrero.  

 

Artículo 10. Resolución y notificación. 

 

1. La resolución y notificación del procedimiento se realizará en el plazo máximo de 

2 meses tras la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa se entenderá 

desestimada la solicitud. 

 

2. La resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General de 

Igualdad y Mujer, sito en la calle Bonifaz nº 16 bajo izquierda, de la ciudad de 

Santander. La publicación de la resolución en el tablón de anuncios sustituirá a la 

notificación, surtiendo los mismos efectos y computándose los plazos a partir del 

día siguiente de su fecha de publicación, conforme lo dispuesto en el artículo 45 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

3. Resuelto el procedimiento de concesión, la resolución se publicará en el Boletín 

Oficial de Cantabria, así como en la dirección web del Gobierno de Cantabria 

https://www.cantabria.es/web/direccion-general-mujer a los solos efectos de su 

publicidad.  

 

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca 

podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

Artículo 11. Recursos. 

 

La resolución del procedimiento agotará la vía administrativa, siendo susceptible de 

recurso de potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar del día siguiente 

a la fecha de su notificación, ante el mismo órgano que los hubiera dictado, o ser 

impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 

acuerdo con los dispuesto en los artículos 147 y 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, 

de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 

Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

Artículo 12.  Cometidos de la persona beneficiaria de la beca. 

 

1. Serán cometidos de la persona beneficiaria de la beca: 
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a) Colaboración en los trabajos que desarrolle la Dirección General con 

competencias en materia de Igualdad y Mujer que se determinen. 

 

b) Colaboración en la elaboración de estudios e informes y en el diseño, 

implementación y evaluación de programas, proyectos y protocolos, 

preferentemente en materia de igualdad de género, así como en su caso en materia 

de violencia de género. 

 

c) Preparación de documentación y dossieres sobre temas específicos. 

 

d) Colaboración en otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de sus 

conocimientos acreditados. 

 

2. La propiedad de los estudios, informes y trabajos desarrollados durante el 

periodo de duración de la beca corresponde a la Dirección General con 

competencias en materia de Igualdad y Mujer. 

 

3. Con antelación de quince días al vencimiento de la última mensualidad, la 

persona beneficiaria de la beca hará entrega de una memoria sobre los trabajos 

realizados durante el periodo de formación. La Dirección General con competencias 

en materia de Igualdad y Mujer, emitirá en su caso a petición del interesado, 

certificado referido a los trabajos desarrollados por la persona beneficiaria de la 

beca. 

 

Artículo 13. Obligaciones de la persona beneficiaria de la beca. 

 

Además de las obligaciones establecidas en el artículo 13 de Ley de Cantabria 

10/2006, de 17 de julio, son obligaciones de la persona beneficiaria de la beca las 

siguientes: 

 

a) Cumplir las bases de la convocatoria de la beca y demás normativa que le sea de 

aplicación. 

 

b) Aceptar la beca por escrito e incorporarse al destino dentro del plazo de 10 días 

naturales a partir de la notificación de la concesión. 

 

c) Aceptar las normas de régimen interno del centro donde se desarrolle la 

formación. 

 

d) Dedicarse de manera plena al cumplimiento de las tareas que les sean 

encomendadas. 

 

e) Cumplir con los cometidos que le sean encomendados conforme lo previsto en el 

artículo 12 de la convocatoria. 

 

f) Cumplir con el horario de asistencia que se determine por la Dirección General 

con competencias en materia de Igualdad y Mujer. 
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g) Asistencia a cursos y actividades de formación que la Dirección General con 

competencias en materia de Igualdad y Mujer estime oportuno. 

 

h) Guardar absoluta confidencialidad sobre cualquier dato del que tuviese 

conocimiento con motivo de la realización de las actividades de formación, 

quedando prohibida su difusión, comunicación o reproducción, conforme lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Intervención General del 

Gobierno de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros organismos competentes, sin 

perjuicio de lo establecido en la normativa de protección de datos. 

 

Disposición adicional única. Régimen supletorio. 

 

En todo lo no previsto expresamente en la presente convocatoria, será de 

aplicación lo dispuesto en Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa en 

materia de subvenciones y ayudas públicas que resulte de aplicación. 

 

Disposición final única. Eficacia de la convocatoria. 

 

La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Santander, a 9 de junio de 2020 
El Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pablo Zuloaga Martínez 


